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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05440/INFOEM/IP/RR/2019 y 05461/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fechas diez y veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00192/ZUMPANGO/IP/2019 y 00205/ZUMPANGO/IP/2019 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00192/ZUMPANGO/IP/2019:

“NOMBRE COMPLETO DEL DIRECTOR/COORDINADOR DEL AREA CONCILIADOR MEDIADOR Y CALIFICADOR DE ZUMPANGO Y SUS RESPONSABLES DE TURNO, SALARIO ANTES DE IMPUESTOS, SI CUENTAN CON CERTIFICACION CON FORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 9 FRACCION VI Y VII DE LA LEY DE MEDIACION, CONCILIACION Y PROMOCION DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, ARTICULO 8 FRACCION III,12, 13 Y 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MEDIACION CONCILIACION Y PROMOCION DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MEXICO Y 149 FRACCION I INCISO A) Y F) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL TOTAL DE INFRACTORES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS, TOTAL DE PERSONAS PRESENTADAS POR HECHOS DE TRANSITO Y POR CARGA Y DESCARGA DE VEHICULOS PESADO, ASI COMO EL TOTAL DE LOS INGRESOS POR DICHAS FALTAS ADMINISTRATIVAS.” (sic)

00205/ZUMPANGO/IP/2019:

“REQUIERO NOMBRE COMPLETO, RECIBO DE NOMINA ANTES DE IMPUESTOS Y DOCUMENTO QUE ACREDITE A LOS DIRECTORES, COORDINADORES, PERSONAS EN JEFATURAS EN SU CARGO CONFORME A LEY, ESTO CON DOCUMENTO QUE RESPALDE LO SOLICITADO”

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas los días doce y trece de junio de dos mil diecinueve, en los mismos términos:

00192/ZUMPANGO/IP/2019:

“En base a la solicitud de información con numero de folio 00192/ZUMPANGO/IP/2019 donde solicta lo siguiente: "NOMBRE COMPLETO DEL DIRECTOR/COORDINADOR DEL AREA CONCILIADOR MEDIADOR Y CALIFICADOR DE ZUMPANGO Y SUS RESPONSABLES DE TURNO, SALARIO ANTES DE IMPUESTOS, SI CUENTAN CON CERTIFICACION CON FORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 9 FRACCION VI Y VII DE LA LEY DE MEDIACION, CONCILIACION Y PROMOCION DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, ARTICULO 8 FRACCION III,12, 13 Y 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MEDIACION CONCILIACION Y PROMOCION DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MEXICO Y 149 FRACCION I INCISO A) Y F) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL TOTAL DE INFRACTORES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS, TOTAL DE PERSONAS PRESENTADAS POR HECHOS DE TRANSITO Y POR CARGA Y DESCARGA DE VEHICULOS PESADO, ASI COMO EL TOTAL DE LOS INGRESOS POR DICHAS FALTAS ADMINISTRATIVAS". se informa que se solicito la información al área correspondiente donde se obtuvo la respuesta que se anexa en el siguiente documento. Esperemos le sea satisfactoria. Cualquier duda o aclaración quedamos al pendiente. SE ENVÍA RESPUESTA A SOLICITUD: NOMBRE COMPLETO DEL TITULAR URIEL FELIPE, ANTONIO RODIRGUEZ,, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR Y CALIFICADOR, CLARA AMPARO FRAGOSO GARCÍA, OFICIAL CALIFICADOR Y ANTONIO DE JESUS DELGADO MENDEZ, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR Y CALIFICADOR, CERTIFICACIONES EN TRAMITE.” 8Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico “RESPUESTA 192 SAIMEX_28-05-2019-175101.pdf”, del que se omite su estudio en este apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de análisis en párrafos posteriores.

00205/ZUMPANGO/IP/2019:

“SE ENVÍA RESPUESTA A LO SOLICITADO VÍA SAIMEX. REMITO RECIBOS DE NOMINA, DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN NOMBRE COMPLETO Y SUELDO ANTES DE IMPUESTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOLICITADOS. POR EL MOMENTO NO NOS HAN HECHO LLEGAR LOS NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES” (Sic)

Se hace constar que el sujeto obligado adjunto a su respuesta el archivo electrónico “RECIBOS TESTADO.pdf”, del que se omite su estudio en este apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de análisis en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día catorce de junio de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX y asignándosele los números de expediente 05440/INFOEM/IP/RR/2019 y 05461/INFOEM/IP/RR/2019, en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad respectivos en cada uno de los recursos, los siguientes:

00205/ZUMPANGO/IP/2019			05440/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “QUE EN MI SOLICITUD RESPONDEN: "POR EL MOMENTO NO NOS HAN HECHO LLEGAR LOS NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES".” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “A SEIS MESES DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN DE ZUMPANGO ME MENCIONAN QUE NO HAN HECHO LLEGAR NOMBRAMIENTOS, CUANDO POR CUESTION DE CRITERIOS UNA DE LAS PRINCIPALES AREAS DE TENERLOS ES RECURSOS HUMANOS, ASI COMO SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CUANDO EN ALGUNA DE LAS SESIONES DE CABILDO TUVIERON QUE HABER TOMADO PROTESTA PARA PODER EJERCER EL CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY.”

00192/ZUMPANGO/IP/2019			05461/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “ESTA INCOMPLETA LA INFORMACION Y ALGO NO COINCIDE RESPECTO A LO QUE ME DOCUMENTAN.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “SU CURRICULUM ES INFORMAL PARA EL CARGO QUE TIENE EL COMISARIO, MUESTRAN UN CURRICULUM DONDE TUVO UN CARGO DE COORDINADOR DE LA FUERZA CIVIL EN EL ESTADO DE VERACRUZ EN UN PERIODO DE 2015-2018 Y A SU VEZ EL CARGO DE SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DE MINERAL DE LA REFORMA EN EL ESTADO DE HIDALGO EN EL PERIODO DE 2016-2018, EL VERDADERO CUESTIONAMIENTO AQUI ES... O USURPO DOS CARGOS A LA VEZ O ES FALSO LA INFORMACION QUE DECLARA EN MI SOLICITUD, ASI MISMO ME MUESTRAN UNA CEDULA EXPEDIDA EL DIA 5 DE ABRIL DEL AÑO PRESENTE Y UN TITULO EXPEDIDO 5 DIAS DESPUES DE LA CEDULA Y MENCIONA UNA SUPUESTA LICENCIATURA EN DERECHO PENAL, CUANDO TENDRIA QUE SER UNA MAESTRIA O ESPECIALIDAD DE LO MENCIONADO Y NO LO RESPALDA CON DOCUMENTACION COMO LO SOLICITE” (sic)

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjunto el archivo electrónico denominado “TITULO Y CEDULA (1).pdf”, el cual contiene los documentos de: Titulo Honorifico de “Doctor Honoris Causa”; Título de Grado de Maestría por parte de la Universidad Iberoamericana; Cédula Profesional en Grado de Maestría expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, y Curriculum Vitae, documentos todos de Juan Carlos Monroy Martínez.

CUARTO. En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a esta Ponencia, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, por cuanto hace al recurso de revisión 05440/INFOEM/IP/RR/2019, fue omiso en rendir su informe justificado, dentro del término de ley, de igual manera el recurrente no presento manifestación alguna.

Ahora bien, por lo que corresponde al recurso de revisión 05461/INFOEM/IP/RR/2019, el sujeto obligado rindió su informes justificado en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, a través de los archivos electrónicos “RR-205-05440.pdf” y “CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-010-2019.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, mediante acuerdo de fecha uno de julio del presente año, a efecto que presentara sus manifestaciones de ley, sin hacer valer sus derechos.

Al no existir prueba pendiente de desahogo, en fechas tres y ocho de julio de dos mil diecinueve, respectivamente, se determinó el cierre de instrucción así como la remisión de los recursos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. En fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV; y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega incompleta de información, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que, indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Por lo que se procede al estudio conforme a las manifestaciones de hecho y de derecho siguientes:

Como se advierte del contenido de las solicitudes de información la recurrente objetivamente peticionó lo siguiente:
Respecto a la solicitud 00192/ZUMPANGO/IP/2019:

1. Nombre completo del Director / Coordinador del área de Conciliador, Mediador y Calificador de Zumpango;
2. Nombre de sus responsables a cargo;
3. Salario antes de impuestos;
4. Certificación conforme a la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social del Estado de México;
5. Total de Infractores por faltas administrativas;
6. Total de personas presentadas por hechos de tránsito y por carga y descarga de vehículos pesados;
7. Total de ingresos percibidos por dichas faltas.

Por lo que hace a la solicitud 00205/ZUMPANGO/IP/2019, peticiona objetivamente de los Directores, Coordinadores y Jefaturas, lo siguiente:

8. Nombre completo;
9. Recibo de nómina;
10. Nombramientos, contrato o FUM (ello al ser los documentos que acrediten en su cargo).

En primer lugar, respecto del punto número 10, el recurrente peticiona el documento que acredite en su cargo a los Directores, Coordinadores y Jefaturas, por lo que resulta necesario señalar que los solicitantes no son expertos en la materia, es decir, desconocen la denominación de los documentos solicitados, empero los sujetos obligados si lo son, por lo que en observancia del párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia local, deben suplir la deficiencia de la queja de los solicitantes, lo que en el caso concreto resulta de aplicación, para determinar que el recurrente solicita los nombramientos o FUM de los servidores públicos precisados.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuestas a través de los archivos electrónicos RESPUESTA 192 SAIMEX_28-05-2019-175101.pdf y RECIBOS TESTADO.pdf, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESPUESTA 192 SAIMEX_28-05-2019-175101.pdf: contiene el oficio sin número de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Oficial Mediador Conciliador y Calificadora del municipio de Zumpango, Estado de México, informa al Secretario del Ayuntamiento, ambos del sujeto obligado, que no existe la figura de Director / Coordinador en la oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora, respecto al salario antes de impuestos, manifiesta no ser el área encargada de administrar los recursos; por lo que corresponde al nombre de los responsables en turno, informa que lo son los Licenciados Uriel Felipe Rodríguez y Antonio de Jesús Delgado Méndez.

En cuanto a la certificación, señalan que se encuentra en trámite, y por lo que corresponde a los puntos referentes al total de infractores por faltas administrativas, total de personas presentadas por hechos de tránsito y por carga y descarga de vehículos pesados; y respecto al total de ingresos por dichas faltas administrativas, el sujeto obligado responde que el recurrente no señalo periodo de la información, por lo que no hacen entrega.

· RECIBOS TESTADO.pdf: contiene 83 (ochenta y tres) recibos de nómina de la segunda quincena del mes de mayo de dos mil diecinueve, de los servidores públicos que ostentan los cargos de Jefe de Fomento Artesanal del Departamento de Desarrollo Económico, Coordinador de Servicios Públicos, Subdirector de Gobernación, Coordinador de Administración, Comisario Municipal de Seguridad, Subdirector de Desarrollo Social, Coordinador de Pirotecnia, Coordinadora de Administración, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Técnico, Tesorero Municipal, Director de Administración, Director de Obras públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Gobernación, Director Jurídico, Director de Desarrollo Social, Director de Servicios Públicos, Coordinador de Transparencia de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contralor Municipal, Coordinador de Ecología, Director de Protección Civil, Jefe de Catastro, Jefe de la UIPPE, Coordinador de Comunicación Social, Coordinador de Logística, Coordinador Agropecuario, Jefe de Patrimonio, Coordinador Municipal de la Mujer, Jefe de Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento, Jefe de Área de la Jefatura Municipal del Empleo, Jefe de Área de Cultura, Encargado de Archivo de la Secretaría del Ayuntamiento, Jefe del Área de Reglamentos, Oficial Mediador Conciliador, Coordinador de la Unidad de Protección Civil, Sub-contralor de Auditoria de la Contraloría, Jefe de Área de la Secretaría del Ayuntamiento, Oficial Calificador de la Oficialía Mediadora, Subdirector de Obras Públicas, Coordinador de Adjudicación de Obras Públicas, Coordinador de Planeación de Obras Públicas, Coordinador de Proyectos de Obras Públicas, Subdirector de Servicios Públicos, Coordinador de Servicios Públicos, Jefes de Área de Servicios Públicos, Coordinador de Participación de Gobernación, Jefe de Área de la Secretaría del Ayuntamiento, Coordinador de Gobernación, Jefe de Área de Gobernación, Subtesorero, Coordinadores de Tesorería, Subjefes de Catastro, Subjefe de Jefatura de Reglamentos, Coordinadores de Presidencia, Jefe del Vivero de Ecología, Jefe de Planeación y Gestión de Ecología, Jefe de Área de Ecología, Jefe de Reclutamiento de la Secretaría del Ayuntamiento, Secretario Técnico de Sindicatura, Coordinadores de Sindicatura, Encargado de Sistemas de Administración, Jefe de Educación, Coordinador de Gestión, Jefe de Área de Desarrollo Económico, Coordinador de Industria, Director de Desarrollo Urbano, Coordinadores de Desarrollo Urbano, Jefe de Adquisiciones de Administración, Comisario Municipal de Seguridad, Coordinador de Obras Públicas.

Inconforme ante las respuestas, el ahora recurrente interpuso recursos de revisión, en los que preciso como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, en el recurso de inconformidad 05440/INFOEM/IP/RR/2019 de forma objetiva la falta de entrega de los nombramientos, a pesar de ya haber transcurrido seis meses desde el cambio de administración municipal.

Y por lo que corresponde al recurso de revisión 05461/INFOEM/IP/RR/2019, hizo valer como acto impugnado y motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y discrepancias en su contenido.

Ahora bien en la etapa de manifestaciones el sujeto obligado en el recurso de revisión 05440/INFOEM/IP/RR/2019 remitió los oficios de requerimientos hechos por las Coordinaciones de Administración y de Recursos Humanos, a las distintas áreas que integran al sujeto obligado a efecto que remitieran a la brevedad los nombramientos de los Directores, Coordinadores y Jefes de Área, así mismo remite el Acta número CT/ZUMPANGO/ACTA-ORD-010/2019, mediante la cual se aprobó la versión pública de los recibos de nómina remitidos en respuesta primigenia.

Vista la información proporcionada por el sujeto obligado en primer lugar se tiene que este reconoce tener en sus archivos la información peticionada, ello es asi al pretender hacer entrega de la misma, y por cuanto hace a los nombramientos, señala que aun no le han sidfo proporcioandos, en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información, al tenerse por acreditada la existencia y posesión a cargo del sujeto obligado.

En ese sentido, lo procedente es la elaboración de un cuadro comaprativa a efecto determinar si el suejto obligado con la información entregada, colma los puntos peticionados, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Peticionado
	Entregado
	¿Satisface?

	
1.	Nombre completo del Director / Coordinador del área de Conciliador, Mediador y Calificador de Zumpango
	Informa que no existe dicha figura de Director / Coordinador en la oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora.

Así mismo, señala los nombres de los servidores públicos quienes ostentan los cargos de Oficial Mediador Conciliador y de Oficial Calificador, respectivamente.
	
SI

Si bien no existe dicha figura, el suejto obligado informa la denominación correcta de las áreas, tambien precisa el nombre de los servidores públicos que ostentan dichos cargos.



	

2.	Nombre de sus responsables a cargo;
	
	

	
3.	Salario antes de impuestos;
	
Se satisface con la información proporcinada en la solicitud de información 00205/ZUMPANGO/IP/2019, ello con los 83 (ochenta y tres) recibos de nómina
	
SI

De la información proporcionada, se advierte contener el bruto y neto del salario de los servidores públicos.

	4.	Certificación conforme a la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social del Estado de México;
	Manifiesta que respecto a las certificaciones, dicho trámite se encuentra en curso.
	NO

Al haber transcurrido el término de ley para su obtención.

	5.	Total de Infractores por faltas administrativas;
	
Responden que no se proporciona la información, ya que el recurrente no señalo periodo para la entrega de la información.
	
NO

Al no hacer entrega de la información.

	6.	Total de personas presentadas por hechos de tránsito y por carga y descarga de vehículos pesados;
	
	

	7.	Total de ingresos percibidos por dichas faltas.
	
	

	
8.	Nombre completo;
	De los 83 (ochenta y tres) recibos de nómina proporcionados se advierte el nombre de los servidores públicos que ostentan los cargos peticioandos.
	
SI

	
9.	Recibo de nómina;
	
	

	10.	Nombramientos, contrato o FUM (ello al ser los documentos que acrediten en su cargo).
	
Refiere que no les han hecho llegar los nombramientos.
	
NO



Del cuadro anterior, se logra apreciar que el sujeto obligado no colma las solicitudes de información, toda vez que no hizo entrega de la información solicitada en los puntos 4, 5, 6, 7 y 10. 

Por lo que respecta al punto 4, referente a las certificaciones conforme a la Ley de Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social del Estado de México, responde encontrarse en trámite para su obtención, sin embargo la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 149 los requisitos para ser Oficial Mediador-Conciliador y para Oficial Calificador, como se observa a continuación:

“Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b). No haber sido condenado por delito intencional;
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación;
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y 
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

II. Para ser Oficial Calificador, se requiere :
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b). No haber sido condenado por delito intencional;
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
d). Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; y
e). Ser licenciado en Derecho.”

(Énfasis añadido)

Ordenamiento que establece como requisito para ocupar el cargo de Oficial Mediador-Conciliador, se debe estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, esto es de la redacción de la fracción al utilizar el verbo “estar”, se establece una característica del estado de un sujeto, situación, condición o modo actual del ser[footnoteRef:2], en ese sentido, ha de entenderse que previo a ocupar el cargo de Oficial Mediador-Conciliador, se debe contar con la certificación, por lo que no basta la manifestación del sujeto obligado respecto a encontrarse en trámite. [2:  Definición conforme al Diccionario de la Real Academia Española, visible en la página electrónica https://dle.rae.es/?id=GnJiqdL, consultada el día veinte de agosto de dos mil diecinueve a las 14:23 horas] 

Con base en lo anterior, resultan de observancia los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, que consagran la obligación de documentar todo acto que derive en ejercicio de sus atribuciones, y en el supuesto de no contar con la información debe emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, como se observa a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]Ordenamientos normativos, los cuales establecen la presunción de existencia de la información cuando ésta fue generada, administrada o poseída por el sujeto obligado, por encontrarse dentro del ejercicio de sus facultades, funciones y/o atribuciones; y en el supuesto que esta ya no se encuentre sin justa causa, el sujeto obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado, por lo que en el caso concreto resulta dable ordenar el acuerdo de inexistencia respecto de tener en sus archivos la certificación de su Oficial Mediador-Conciliador, expedida por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

Ahora bien, este Órgano Garante en uso de sus atribuciones, así como en observancia del principio de máxima publicidad, determina que en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente, si bien el sujeto obligado al momento en que le fue ingresada la solicitud de información no contaba con la misma, puede darse el supuesto que a la fecha en que dé cumplimiento a la presente resolución ya tenga en sus archivos las certificaciones peticionadas, por lo que resultaría dable su entrega, de ser procedente en versión pública.

Por lo que corresponde a los puntos 5, 6 y 7, referentes al total de infractores presentados por faltas administrativas, se estudian en este apartado en forma conjunta, atendiendo a que el sujeto obligado reconoce tener la información, sin embargo precisa que no le fue establecida temporal alguna para la entrega de información.

Atentos a tales manifestaciones, si bien el recurrente no señalo temporalidad respecto a la información peticionada, también lo es que el sujeto obligado deja de observar lo establecido en el criterio 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI”, que establece lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones
•     RDA  1683/12.  Interpuesto  en  contra  del  Servicio  de  Administración  Tributaria.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente
      Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     RDA  1439/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública.
      Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
•     RDA  1308/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

(Énfasis añadido9

En conclusión, el sujeto obligado al reconocer tener en sus archivos la información peticionada en los puntos en estudio, debe hacer entrega del total de infractores por faltas administrativas, el total de personas presentadas por hechos de tránsito y por carga y descarga de vehículos pesados; y el total de ingresos percibidos por dichas faltas, información generada en el periodo de diez de mayo de dos mil dieciocho al diez de mayo de dos mil diecinueve.

Finalmente por lo que toca al punto número 10, referente a los nombramientos, el sujeto obligado responde que no le han sido entregados, consideraciones que dejan de observar lo consagrado en el artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual prevé que la relación de trabajo entre el servidor público y la institución tiene lugar a través de un nombramiento, contrato o formato único de movimiento de personal, ordenamiento que se cita a mayor referencia:

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”

(Énfasis añadido)

Del artículo anterior se prevé que el sujeto obligado en el momento de generar la relación laboral con el servidor público estipula su calidad de servidor público general; es decir operativo; o bien de confianza, aunado a lo anterior el artículo 220K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el sujeto obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
…”

Del precepto legal citado, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar los nombramientos, contratos o Formatos Únicos de Movimiento, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, por lo que en consecuencia resulta dable ordenar su entrega.

· Del acuerdo de Inexistencia

El sujeto obligado al no tener en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada en su momento, por lo que deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

· De la Versión Pública

Resulta dable recordar, que si bien el derecho de acceso a la información permite obtener la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados, también lo es que tal derecho no es absoluto en obtener la información de forma íntegra, atendiendo a que deben salvaguardarse los datos personales de las personas, aun en su carácter de servidores públicos.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte que en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
	
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

(Énfasis añadido)

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)
(Énfasis añadido)

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICAN las respuestas de las solicitudes de información 00192/ZUMPANGO/IP/2019 y 00205/ZUMPANGO/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, vía SAIMEX, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1. La Certificación de su Oficial Mediador-Conciliador, expedida por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México;
2. Total de Infractores por faltas administrativas presentados ante la Oficialía Calificadora en el periodo de diez de mayo de dos mil dieciocho al diez de mayo de dos mil diecinueve;
3. Total de personas presentadas por hechos de tránsito y por carga y descarga de vehículos pesados presentados ante la Oficialía Calificadora en el periodo de diez de mayo de dos mil dieciocho al diez de mayo de dos mil diecinueve;
4. Total de ingresos percibidos por las faltas precisadas en los dos puntos inmediatos anteriores en el periodo de diez de mayo de dos mil dieciocho al diez de mayo de dos mil diecinueve;
5. Nombramientos o contratos o FUM de los Directores, Coordinadores y Jefaturas de la actual administración 2019 – 2021.

Debiendo emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Respecto del punto número 1, en el supuesto que a la fecha de cumplimiento de la presente resolución no se cuente con la información, deberá emitir y hacer entrega del acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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